
AÑO DE 1855. VIERNES 5 DE ENERO. NÚMERO 734,

PARTE OFICIAL.
 

1.* SECCION. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias 
de D. Ignacio Vázquez, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en admitirle la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provincia de 
Sevilla, quedando satisfecha de los servicios 
que ha prestado en el tiempo que ha ejerci
do dicho cargo.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. — Está ru
bricado de la Real mano. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es- 
oartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Sevilla á Don 
José Sánchez de la F uen te, Jefe político 
cesante.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =»Está ru
bricado de la Real mano. «=» El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Córdoba á Don 
Bernardo Iglesias, que lo ha sido de la de 
Logroño.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco =  Está rubri
cado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Hallándose vacante la plaza de Oficial 
cuarto de Ja clase de cuartos del Ministerio 
de la Gobernación, vengo en nombrar para 
la misma á D. Mariano Ballesteros y Dolz, 
Auxiliar primero de la clase de primeros dé 
dicho Ministerio.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. = E stá  rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Jefe de escuadra de la armada nacional Don 
Joaquín Bocalan, he venido en nombrarlo 
Comandante general de Marina del departa
mento de Cartagena en reemplazo del de 
igual clase D. José María Halcón, cuyos 
buenos servicios me propongo utilizar opor
tunamente.

Dado en Palacio á  tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =*Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Ma
rina, Antonio Santa Cruz.

El dia 1* del c o rrie n te  sa ld rá  desde la bahía  de Cá
diz un o  de  los vapores del Estado conduciendo la cor
respondencia  pública y de oficio para  las Islas C ana- 
r ía s ,  P uerto -R ico  y  Cuba.

2 .º s e c c i ó n . OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E n el so rteo  celebrado  en  este  dia pa ra  la a m o rti
zación de 660 acciones de  cam inos del em p réstito  de 9

m illones de rs . v n . , creado por la ley de 1C de Agosto 
de 1841 p a ra  la habilitación de la c a rre te ra  de Valen
cia po r las C a b rilla s , ha tocado la su e rte  á los n ú m e
ros s ig u ien te s , cuyas acciones se dec laran  am ortiza
das desde 1.a de E nero p ró x im o , habiendo obtenido 
prem io  las 9 q u e  se expresan  al pie de la nota.
Numeración de las acciones que corresponden amorliz:r$e  

en el presente año.
8 1478 3028 4835 6146 7577

12 1503 3082 4843 6156 7582
29 1518 3068 4857 6160 7594
50 1522 3088 4902 6161 7605
89 1540 3097 4918 6192 7612

113 1566 3114 4927 6205 7628
119 1573 3150 4933 6238 7630
120 1594 3154 4947 6253 7657
124 1597 3162 4948 6279 8662
129 1605 3178 4986 6285 7669
134 1625 3180 4989 6323 7671
142 1659 3220 5004 6328 7673
145 1666 3221 5029 6338 7679
160 1686 3230 5030 6376 7686
171 1697 3256 5047 6385 7718
180 1712 3261 5065 6422 7723
196 1723 3270 5079 6428 7732
200 1724 3292 5101 6433 7749
233 1725 3308 5104 6449 7774
253 1728 3322 5146 6453 7784
260 1763 3331 5)50 6457 7786
265 1766 3347 5)55 6494 7790
271 1770 3354 5)68 6500 7792
283 1771 3355 6)69 6517 7794
288 1806 3374 5)86 6531 7801
328 1821 3421 5)89 6534 7822
353 1823 3468 5205 6535 7873
406 1831 3486 5206 6545 7880
445 1832 3529 5220 6555 7886
446 1866 3562 5222 6583 7888
495 1871 3578 5228 661¿ 7891
501 1880 3582 5246 6673 7900
505 1883 3609 5255 6676 7922
508 1901 3623 5286 6683 7957
518 1909 3641 53)2 6684 7968
519 1944 3644 5321 6688 7989
533 1995 3669 6327 6715 8010
550 2010 3701 5341 6750 8025
576 2032 3706 5347 6789 8028
577 2043 3754 5359 6792 8033
596 2056 3757 6363 6802 8046
605 2062 3761 5366 6805 8069
617 2132 3779 5396 6815 8077
620 2136 3809 5431 6825 8091
646 2143 3817 5435 6852 8106
692 2151 3863 5446 6857 8109
694 2155 3866 5448 6881 8112
697 2195 3878 5456 6894 8117
700 2204 3894 5462 6895 8129
713 2222 3905 5465 6898 8158
727 2226 3915 5476 6913 8176
737 2241 3940 5477 6937 8181
745 2260 3958 5535 6942 8205
746 2289 4046 5538 6945 8206
761 2295 4049 5545 6957 8211
762 2300 4050 5548 6968 8251
764 2301 4056 5587 6971 8258
818 2302 4057 5590 7018 8262
819 2303 4073 5597 7054 8267
829 2320 4078 5603 7076 8310
834 2340 4100 5634 7078 8337
851 2374 4136 5640 7095 8358
868 2376 4)44 5644 7115 8366
874 2377 4145 5649 7129 8378
881 2390 4154 5652 7139 8401
888 2405 4162 5656 7193 8408
897 2428 4211 5673 7195 8413
900 2447 4236 5676 7197 8438
926 2454 4239 5681 7246 8439
935 2455 4259 5683 7254 8440
945 2458 4266 5685 7258 8449
949 2459 4267 5686 7270 8463
952 2494 4287 5700 7275 8471
987 2522 4289 5704 7277 8478

1037 2554 4342 5716 7280 8497
1056 2557 4352 5740 7285 8501
1070 2558 4354 5759 7294 8542
1075 2563 4367 5761 7296 8570
1078 2568 4379 5765 7300 8585
1095 2570 4389 5775 7301 8589
1104 2580 4407 5779 7302 8598
1112 2582 4415 579) 7307 8620
1158 2588 4448 5 8 0 3 -4 3 6 0  8625 
1174 2611 4459 5821 7378 8638
1179 26)2 4472 5831 7384 8656
1190 2657 4490 5841 7396 8676
1206 2696 4534 5851 7404 8678
1210 2725 4566 5853 7411 8717
4217 2737 4567 5887 7428 8724
4219 2750 4568 5894 7434 8736
1221 2759 4576 5928 7442 8768
4243 2797 4587 5940 7443 8769
1254 2824 4593 5951 7*44 8783
1261 2846 4601 5963 7449 8796
1290 2848 4619 5964 7461 8817
4294 2859 4629 5965 7466 8829
1304 2863 4639 5988 7468 8843
1311 2876 4662 6006 7476 8855
1365 2892 4667 6015 7480 8867
4368 2912 4682 6022 7481 8869
4404 2929 4692 6025 7489 8877
1408 2931 4694 6035 7511 8886
1426 2938 4703 6052 7514 8894
1428 2948 4707 6056 7516 8907
1432 2969 4736 6071 7546 8918
4438 2978 4765 6099 7556 8949
4441 2991 4775 6120 7557 8953
1449 3005 4787 6122 7569 8961
4452 3006 4791 6125 7574 8990
4464 3013 4833 6131 7575 8999

Num eración de las 9 que han obtenido premio.

288 4707 5841 7275 8028 
3761 5590 6422 7669

Madrid 28 de D iciem bre de 1854.*= E l Secretario , 
Angel F . de H ered ia .= Y ? Bt— El D irector gen era l P re
siden te  , Salaverria .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  demostrativo del resultado de la trigésimasexta subasta celebrada en esta fecha 
para la adquisición de Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arre
glo á  lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á  lo pre
venido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de i 7 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE, A 40 POR 400, IDEM DE SEGUNDA, A 6 POR 400.

Proposiciones presentadas en Madrid.
SUGETOS

que han hecho las proposiciones. ^ lase Deuda.
importe no

minal. Cambios.

D. A. Franco P a rd o .. .......................................................  Amortizable de p rim era.. . . . . .  . . 150,000 9.4 0 
9,15
9.18
9.19
9.20
9.21
9.22
9.23
9.24
9.25
9.25
9.26
9.27
9.28
9.29
9.30 
9,40
9.50 
7,98
8.4 9 
8,21 
8,55
8.52
8.53 
8,60
8.75
8.76
8.77
8.78
8.79
8.80 
8,82
8.90 
8,85 
9
9.50 
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
8.90
8.90 
9
9
9
8.96
8.97
8.98 
9,42 
9,14
9.35 
9
9
9,02
9.04
9.05
9.06
9.07
9.08
9.09
9.4 0 
9,44 
8,75 
8,78
8.84 
8,83
8.85
9.60
9.60
9.25
9.4 9

8.50
8.48

8.50
9.49
9.20
9.20
9.25
9.30 
8,95 
9
9
9.35
8.90
9.20
9.04 
9

8.50
5.25
5.30
5.4 2
4.90 
4,92

El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo............................................................................ ..
El mismo...............................................................................
£1 mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo............................................................................. ; .
El mismo...............................................................................
El mismo.......................................................................... .. .
Felipe Estéban Poso...........................................................
El mismo ..............................................................................
El mismo..........................................................................
J. A. Rubio..........................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo...............................................................................
Zoilo Barbería............................................................. .. .
El mismo ..............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo..............................................................................
Alvaro Barriga y  Gómez............................................
Alejandro Cueva..........................................................
El mismo.............................................................................
E l mismo.............................................................................
El mismo........................................ ....................................
El mismo............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo.............................................................................  # .
El m ism o. .............................. ............................................
El mismo............................................................................
El mismo.............................................................................
Miguel Martin............................... ....................................
El mismo.............................................................................
El mismo............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo............................................................................
José Carrion y Anguiano..............................................
El mismo............ ...............................................................
El mismo ............................................................................
El mismo............................................................................
El mismo.............................................................................
El mismo ............................................................................
Juan Escorial y G il.........................................................
El mismo.............................- ............................. ................
El mismo....................................................................  . . .
El mismo.............................................................................  n
El mismo..............................................................................  ™
El mismo..............................................................................
El mismo......................................................................... ..
El mismo..............................................................................
El mismo..............................................................................
El mismo......... ...................................................................
El mismo..............................................................................
Marcos de la Fuente ......................................................
El mismo..............................................................................
El mismo..............................................................................
El m ismo ............................................................................
El mismo ............................................................................
Enrique de Codecido......................................................
El mismo........................................................... ................
El mismo............................................................................
José María Buisen ..........................................................
Francisco de Castro L eón , apoderado de la Se

ñora Duquesa viuda de N oblejas.......................
Cárlos Azopardo...............................................................
Francisco de Castro, apoderado del Sr. Duque de

Noblejas..............................».........................................
José Lorca ........................... .............................................
El mismo.......................................................... ...................
Domingo Skerret.............................................................
Manuel Ledesma................................................................
Pantaleon Sainz Maza....................................................
Ramón del Avellanal......................................................
El mismo..................................... ......................................
El mismo............................................................................
Ricardo Laporta...................... ........................................
Fermín Garrido ........................... ....................................
Epifanio Sanz ...................................................................
El mismo.............................................................................
E l mismo............................................. ...........................
Francisco de Castro León . apoderado de D. Ma

nuel Chaves..................................................................  • • .
José Carrion v Anguiano ............................................  Amortizable de segunda clase interior

Ecequiel González .........................
Marcos de la Fuente ................................ .....................

50.000
68.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 

4 40,000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 

4 00,000 
1 00,000
400.000
980.000
800.000

80.000 
4 80,000 
160,000

80,000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

4.000.000
400.000
400.000 
4 00,000 
4 00,000

80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000

400.000
400.000
400.000 
4 00,000
400.000
400.000 

7a,ooo
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000 
250,600
280.000
270.000
270.000
280.000
300.000
200.000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000
494.000
400.000
900.000

98.000
4.000.000

840.000
200.000 
200,000
540.000 

3.802,000
52.000

420.000
400.000

80.000 
62,000

400.000 
60,000
40.000
40.000

422.000
200.000 
200,000
700.000
200.000 
200,000



Tb Mcrm* ** h  Fe en i e, .   Amortizáblé dé íégundaclaseíMWiór, i00 ,000 4,94
El m is ™  > • > r . ,  ‘ • ♦ . 300,000 4,96
&    s .     100,000 4,98
O - Smi - ' ■.:........................... ........................................... * .  400,000 5,15
Ki n - o o ;   . B 6 ,  ...............•. 60,000 5,20
El ma m . ,  . . > ........................................................................................................................................................... 400,000 5,16
Pe*-,. “ r ^ /  í : . ............................. •..........* •• 400,000 5,25
E ¡ ;E- n . .  .  ............ . . . ---------- ...................... .... ¿ . 40,000 5,20

«n S-ovz rio ia M a z a . , , . . . . ............ .  70,000 5,30
v  ! 1 F:i¡ rio................... * .............................. ...........  . .  400,000 5,20
P!  ‘......•..................................•••............   200,000 5,20
Rl ! ;  ̂   •      ’ . • • 60,000 5,23
Ki ,v : * .......... ....................  .......... ’ .......................... • • 200,000 5,24
El m # r  50,000 5,25

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ •< 50,000 5,26
^ " :íV>- •.................... .......................................* ............  4. 50,000 5,28

-=y-   , .   * ................* ..............  . .  50,000 5,30
M :m T  ' ;r r ; i!. . . . . . . . . .  * ........................ .. ...............  . .  400,000 4,98
E!      * ............  . .  260,000 4,99
— r : : ; '    * .................................* . .  200,000 o
K! ’E y y y . , . . . . . . . ..................................     -  . .  200,000 5,03
El m:?ov- ......... .................................. ..  . .  200,000 5,05
Jow V.-ria P u l s e n . . . ................... ••‘ " “ - - ' “ ■•■ f í  . . .  230,000 5,29
El.................................. .................................• E . 790,000 4,99
A n - r .-'••.rtinez.. . . . . .   .................................. .. . 4 4 00,000 4,90
&} p\:- n  '•<....................    \  300,000 4^90

';r- 1  * ' « ........ * . . 300.000 4,91
SI f-E.-yy.......... .......... ............................................ .............. . . 300,000 4,92
El m T m o . . . . . . . . . . . . . .   .......... , ....................... .. . .  ̂ 300,000 4,93
Si mkmo. . , .  .................................................................  . .  * 300,000 4,94
El mi ¿i n o . . . . . . . . .  ........................ ............................  . .  300,000 4,95
S i  ni.noo. . . .. . . . . . . . . .  . , .  ............ .............  . . 300,000 4 96
S i  i.U-v-.m. • = - * — • • - • •  .............. * .............. *♦ 300,000 4,97
El , •••*-• 4 ' * • » * •.•............................  «.  300,000 4,98
El . . . . . .    . ................  . . 200,000 4.99
E* niNmo ..............  . . .  ................................... . .  200,000 5
Eicuvím Experta  , . . .  ...................................  . .  457,000 5 30
Mi.-ííri LoTsm*........................................... ...................... . .  2.41 5,000 5,25
Samiuso U b k e o , ., . .....................................................  . . 4 63,000 5,14

* ■ : * ...........................* .............. •• 4 00,000 «v i6
SF. y:;;. .^rnamwz narr-i* . .......................................... . . 400,000 5,30

1 " ; h...................................... ...................................  •• 4 00,000 4*98
AiiU>r;iw i iianilv?...........................................................  . .  4 00,000 5,25
{ r‘rn 'ín ‘.- ............. .. ................. .....................  * • 400,00 0 4*90
; ; p  L:ní;' - ............................................ ..............................  -  200,000 5,33
■UJ n' S : ': ; ■44 • ' ■ 1 • ! - ' * * ............       •• 200,000 5,20
Mnyua, U;^ .  .  ............ ......................................................  _  200.000 5,30

 . ..... .................................. .. “  40,000 5,25
  ........................ .........  •• 40,000 5,25

El ........................................................... ............  . .  40,000 5,25
H   * ................................. .. •» 40,000 5,25
El      . .  40,000 5,23
\A lil;:'L‘‘: ) ‘ Cí ‘  ................. ............. ...........“  40,000 5,25
£  )n .?,n' 0 '      4 • *.............. ..................................  ' • 45,00 0 5,4 2
E \ : u TK'; * ................. ..........................  • * 40,000 5,12

 ------- * • • ' .......... *• 400,000 4,93
-i]r ' n   800,000 4;94
n       •• 850,000 4.93

Csíúii i ■. ^ vn n o .   ........... .................. ..................  . . 200,000 5,10
" i! z ’ * ............... ............................ .. ...............  . . 4 00,000 5

S¡ in;r:ji - - “ •-=■» ......................................................  * • 50,000 5, 4
Ei m -rao .   ...............  . .        ’ ^  30,000 3,05
U  ¿M • n n o . ............... o ................................... ................  . .  40-000 5
Joro %.l*>r:ra¿o Echar!'!, á nombre de los ?res. T), G.

i comoama, de París..........................  Id de segunda exterior. , . : : , , . . : . 3.976,000 4,83
  ------ . . . . . . . .  .........  ..........  . .  4.3ÜMO0 *|S8

vOra a í-omore rte Mr. Caben d Anvers,
  .............. ...................................  . 4,000,000 5,30

; , m-rea. .       4.320,000 4,82
 * .................  s . 4.000,000 4,94

lE-      - . .  ¿.000,0 00 4,96
. . . . . .   ............................. ...........................  _  4.000,000 4,98

E] m ;;;i° ......... ; ................‘ V : .7 ................................  ”  4.000,000 4.99
Eí lu^mo. u entregar en Junares  .........  4 ooo 000 4 S6
7 , 0" . L Í : Madi i í .  . . ,     . .  500,000 4,87

?Yi’ijV' K  ........................................................... . . 500,000 4,8S
7 1 r,li*t:V5 ..................................... .........................  • - 4.000,000 4,90
Sj -:!,;-'5nj'      . 500 000 4,95

ril:'sl!i;5 - * ................   •.................... ..  ........................  . - 500,000 4,99
L encargo de IX Bernardo Badel. 1.000,000 4,6!
E1 :     • • •..................... . . I .ooo iooo  4,51
.k-rv b' c -  dmsens     . . .  1,440,000 4,&9
laiicmo , < - ce, por encaran do los Bros. Rnischild.

 ̂ bm'acm -c de .  ............ ...................... .. . .  4,000,000 4,93
j;:| nvs¿;:,,‘  .............  •............................  . . 4.000,000 4,94
S;  ‘   - ...........................  • 4.000,000 4,95
Si -  -   .......  ........................ , . 4,000,000 4,96
!7  nr.SMm . . . . . . . . .  . ................ .. ......................  v 4.000,000 4,97
7 l     4.000,000 4,98
Kl    -   . . . .  . 1.000.000 4,99

En París,

Charla GogueE............................................ ..........* —  . . 4.000,000 5,30
Eugene Xadan .  ............ ............... .. . . 4.000,000 5,50
El resino.  ........... .............................................  . . 800,000 5,20

núAi-o..  .........  .......  ...................... < . 1.000,000 3,1 5

En Amsterdam,

K. Nmle?. é h i j o     800,000 4,83
Eos mismos.. . ,  ............ ............... . t 800,000 4,87
•Eb. ‘lai'ui-   -     -    . . . 400,000 4,87
í/is m i s r c , . . . .    . . .  . . . . .  _  400,000 4,98
A. kiecbi; ,¡ ...................-  -.- .......... ..  ................. .........  . . 524,000 4.96
El mismo, .  .......   - ................. .. .......... . . 400,000 4,8!
I.i iQÍs»T'.o • - ................... ............. ...................................  . 400.000 4.94
K! mismo. - .  .........  ................................................. .. . . 400,000 4.99
Ki nrsme.  ................. ..............................................  , c 400,000 4,88
Uon liert . . . . . . .  ; . : . . . . .   .................  , v 1.600.000 4.94

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.

Cüft de TV Feüpe Esteban Pose por reales vellón
m n v n m -     40(^000 á 7,98 Su vafor en efectivo 31,920

El mismo. . . . . . . . .  ....... ................ .. ............... 980,000 8,4 9 80,262
El mismo . . . .  ........................ ................................... 800,000 8,21 t . G îfiSO
Carlos A /upardo.. ............ ............................ ................ 4 000,000 8,48 339,900
Fram.kro de CsHro Lean, apoderado de la señora

Duqm.cc viuda de Mobiejas    98,000 3,50 . .  8,330
Ki mwni*'». como apodeicado de ]). Manuel de Cha-

'm' - * •• = - . .............................................. 4 22,000 S,50 10,370
El nrc ’ - r . , como apoderado del Sr. Duque de No-

M j - .  -  •    . .  840,000 8,50 . .  71,400
•L A. i'íubio.  ..............     480,000 8,52 . .  1 X336
El mbnm.     160,000 8,53 . .  1 3,648
C! mismo. . .      80,000 8,55 6,840
¿ F - m s n m , , ............................      80,000 8,60 . .  6,880
M arcc>s d.- le Fuen l e ,       200,000 8,75 . 47*500
v(C!o Bar'nería , parlo de 400.000 r s . .....................   372,970 8,75 32Í634

8.312,970 700 000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Uñad*' Yh A ionio Martines;, por reales vellón nomi-
-mm*.  ............  .........................................  4 00,000 á 4,90 Su valor en efectivo 4,900

Mmr. s ;le in Fuente    ....................................... 200,000 4.90 . .  9,800
A •nonio Mcrílnez     300,000 4,90 . .  1 4,700
Kenma s la reía     . 400,000 4,90 . .  4 9,600
Ancmm \c:u linez  ...................   300,000 4,91 . .  1 4,730
Marcas .le la F u en te . .....................................................  200,000 4,92 9.840
ArUomo D ' ‘ U n e / -   300,000 4,92 . 1 4,760
£ i  ni'.smn.      300,000 4,93 . . 1 4,790
Teiir-o E-léban Pos^.  ...............................................   400,000 4,93 1 9.720
M.u-cvS de ia rnen ie .............. ........................................  200,000 4,94 . .  9.S80
Annm  m' D D m e ' . . . . . . . . . . . . .     . .  300,000 4,94 . .  44,820
F c j c  ' c :  -Dron Pon-* < - .     800,000 ' 4,94 . .  39,*520
Anl,mi.o Mciíinez ................................    300,000 4,93 . .  1 4,850
.ID--lip inieban P ose . . .  ..................................... .. 850,000 4,93 . .  42.075
Marcos .m la Fuente.    200,000 4,96 9,920
.Anl ai-  -;•! ;lnez .  .....................................  300,000 4,96 4 4,880
K’ m . c -  ..............  . c.     300,000 4,97 * .  1 4,910
Miguel Mcaiin...................................... .............................  400,000 4,98 . .  4,980
•U’.m Anf-'üio Rubio.  .....................  4 00,000 4 98 . .  4,980

D. Marcos de la Fuente  200,000 4,98 Su valor en efectivo.
Antonio M artinez. ................... 300,000 4,98 . . 1 4,940
El mismo.......................................................    , . 200,000 4,99 . .  9,980
Miguel Martin.....................      260,000 4.99 42*974
José María Buisen. parte de 790,000 rs; 4. , . , , 4 70.4 70 4 99 , , 8,491

7.080,1 7 0 350,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior,

Una de D. Santos Perez por rs. vn. nominales  1.344,000 á 4,23 Valor efectivo .*>6,851
José Maria Buisen ........................................................   , 4.440,000 4,49 . , 64,656
L. Bernardin por D. Bernardo Badei de París,. 4.000,000 4,51 , . 45,4 00
El m ismo...............................................   • 1 .000,000  4,61 e . 46,100
Kleeblad  ................... ..........................................  524,000 4,76 . .  24,942
El mismo.................  ................................................ .... 400,000 4,SI „ .  4 9,240
Schnapper. freres................................................................. 1.320,000 4,82 . .  63,624
P. Nuñez ó hijo parte de 800,000 rs .. . . . . . . . . . .  61 0,500 4,83 , .  29,487

7.638,500 350,000

Madrid $0 de Diciembre de 1 854. — El Secretario,—  Angel F. de ITeredia. V ?. B7— El Director general Presidente,— 
P. O . , Adaro.

JUNTA DE LA  DEUDA PUBLICA.

C onsiguiente á lo d ispu esto en Reai orden  de 22 de 
D iciem bre ú ltim o, el sorteo para la am ortización  de 
las 150 acciones del fe r r o -c a r r i l  da Madrid á Á ran juez, 
qu e  según  el an un cio  p u blicado m  el D iario de a vk os  
riel 18 de Julio del año p róx im o pasado deb ió  v er ifi
carse en  1? de Setiem bre s ig u ien te , tendrá lu g*r e l 15 
del actual á la una del dia en  el despacho de"la  P re
sidencia.

Madrid 2 de E nero de 1 8 5 5 .=  El Secretario , A n 
gel F. de H eredia.=A 7? B ?= E l D irector general, Presi
d en te , Salaverria.

3 .a sección .— A N U N C IO S

CORREOS.

El de Cádiz l legó ayer 4 á las c in co  de la tarde 
con  siete horas de retraso por haberse roto  el m uelle  
real del carru a je  en Alcalá de Guadaira, donde se de
t ú v o l o s  horas y m ed ia , y otras dos y  m edia en V al
depeñas para com p on er la palom illa deí e je  trasero. 
L legó al em barcadero del ferro*-carril de T em b lequ e  
á las dore  de la mañana.

JUNTA DE PROPUESTAS A S. M.

p a r a  L A  C O N D E C O R A C I O N  C I V I C A

Se anuncia de n u ev o  á todos los q u e se crean  con  
dereacho á la condecoracion  c iv ica , creada p or Real d e -  
c rc fo  de 4 i  dú Agosto dal año p róx im o p asad o, y  que 
i :0 hayan preseotndo so lic itu d  á la E c h a ,  qu e solo 
basía el día 8 del corr ien te  se a d m itirá n ; pues pasado 
dicho oía no se dará cu rso  á ninguna reclam ación .

.Madrid 4 de Enero de 1855. «=  Por acu erd o  de la 
Junt a,  H S p crtd m io , V icenta Rodrigue?.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Los señores accionistas d el m ism o pueden  p resen 
táis:: desde ei 15 del presente io c io s iv e  lodos ios dias 
no f-rla dos, desde las diez do la mr.ñana hasta las dos 
de la tarde, en ei negociado de acciones de esta S ecre 
taría con  los extractos de inscrip ción  de las que posean, 
para p ercib ir  en el acto el d ivid en d o de 3 por 100 que 
se reparte después do form ado el ba lance de fin de l)i- 
C 'em bre.

Lo que por acu erd o  del C onsejo de G ob ie rn o , y  de 
orden  dei Sr. G obern ador del Banco , an u n cio  á los a c 
cionistas para su co n oc im ien to ; ad v irtien d o  á los que 
cob ren  en  v irtu d  de poder qu e deben  presentar fe de 
vida de sus poderdantes.

Madrid 3 de E nero de 1 8 o 5 .= E l Secretario , M. M. de 
Ubagon. ?
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PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A R O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  D .  P A S C U A L  M A D O Z

Extracto o f i c i a l  d e  l a  s e s i o n  c e l e b r a d a  
en el dia 4 de Enero de 1855

Abierta á la una y siete m inutos, y leída el acta de La 
anterior, se pidió por suficiente número do Srex Diputados

que la votación fuese nom inal, y  verificado asi, quedó 
aprobada por los señores que á continuación se expresan•

Huelves. Escalante.
Calvo Asensio. Pomés.
Marques de la Vega de Ar~ Gutiérrez de Cevnllos.

mijo. Martin.
González de ia Vega. Degollada.
González D. Ambrosio). Suances.
Preto Neto. Bugueiro.
Gastón. Pita.
Sarda. Bertemati.
Barón deS:ilillas> Garcia (D> Sebastian).
Milagro. Iñigo.
Calatrava. Yafiez.
Maestre. Olea.
Osorio y  Pardo. Fuentes.
Sagra. Llanos.
Gallego. Moreno Barrera.
Sánchez del Arco. Vargas- Alcalde.
Jaén (i). Tomas-. Marugan.
Gorru z de la Mala. Falco i.
Meros* García (D. Manuel Vicente).
P-Uiño. Villar.
García Ruiz. Macía Gástelo.
Gil Sanz. Ganñnde.
P n i í i ¿i, Bueno
Valera. Sor ni.
Montemayor. Lorente.
Batliés, R íos Rosas.
Torrecilla. Lafuente.
Sagcsta. Lasala.
Poí í o. R i vero.
Bayairi (D. Pedro). García ;D. Diego).
(ilóz.aga ;l) Balustiano). Gutiérrez de Solana.
Norato. Suris.
Latorre (l>. Carioso Llorens.
Orense. Echeverría.
Figuerola. Ferrer y Garcés.
Godinez de Paz, Camacho.
Moya no, ' Sr. Presidente

El Congreso quedó enterado de una comunicación de! 
Sr. D. Ramón María Temprado , excusando su falta de asis
tencia á las sesiones por el mal estado de su salud.

Dióse cuenta de una exposición dirigida á las Córtes por 
D. Francisco Coeüo. solicitando se dignen acordar se le sa
tisfaga en cuatro anualidades el saldo que debe percibir por
los descuentos hechos en los sueldos de los suscritores al
Atlas Le España y sus posesiones de Ultramar.

Ei Congreso resolvió que dicha solicitud pasara á la co
misión de presupuestos.

Acío continuo se di6 cuenta de los asuntos de que se 
habían ocupado las secciones que se reunieron después de
terminada la sesión anterior.

Leyóse la proposición del Sr. Batllés relativa á 5a des
amortización eclesiástica y  á la prohibición de nuevas ad
quisiciones por el c le ro ; y  después de apoyada por su au
tor la retiró este en virtud de las explicaciones en que ei 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia manifestó que el Gobier
no tiene un plan complete de desamortización, que presen
tará oportunamente, añadiendo que en nuestra legislación 
hay medios para impedir que el clero abuse en la adquisi
ción de propiedades.

El Sr. COLLADO : En el Diario de las Sesiones, reparti
do hoy , al insertarse el discurso que tuve la honra de pro
nunciar a y e r , se me atribuyen dos proposiciones como afir
mativas , habiendo sido en mi boca negativas. El referido 
diario d ice: (leyendo.) «Pues b ien , señores, viendo yo que 
se acercaba la época de la reunión de las Córtes, y  en me
dio de que el Ministerio venia resuelto á tomar la iniciati
va » ...............V yo d ije ; « y  en medio de que el Ministerio
venia resuelto ú no tomar la iniciativa.» Falta pues un no. 
Mas adelante se me hace d ecir : «Como la habia tomado en 
cuestiones graves.» Y lo que yo dije fu e: «Como no la ha
bía lomado en cuestiones graves » Deseo pues que se hagan 
estas rectificaciones.

El Sr. PRESIDENTE: Así constará en el Diario y en 
el extracto oficial de los periódicos.

Leyóse la siguiente proposición :
«Considerando los Diputados que suscriben que poner 

trabas á la emisión del pensamiento por medio de leyes ó 
reglamentos que coarten la libertad de imprenta es sancio
nar ia esclavitud mental, la mas absurda y  funesta de todas 
las violencias:

Que aun cuando esto no fuese tan evidente en buena 
teoría , la práctica de medio siglo ha demostrado que seme
jantes trabas solo conducen á exasperar las pasiones polí
ticas y  ¿i exagerar las ideas y opiniones; no sancionan fre 
cuentemente otra cosa que abusos de autoridad , y  cuando 
no destruyen por completo la prensa la prestan una in
fluencia perniciosa que jamas tendría si se la dejase plena
mente libre:

Que aun prescindiendo de los principios y  do los ejem 
plos, seria de todos modos inconveniente que cuando la 
Nación va á constituirse y cuando en el seno de las Córtes 
han de hallar ilimitada discusión todas las ideas y todos los 
intereses, la prensa no participase de esa misma facultad 
ilimitada do discutir y de ilus!ra; •

Piden á las Córtes se sirvan decretar los artículos si
guientes:

4? Quedan desde luego suspensos y sin efecto alguno 
todas las leyes, decretos y órdenes dirigidas á limitar y  re
glamentar el ejercicio de la libertad de imprenta, salvas las 
disposiciones de los capítulos 1?, 2.° y 3?, tít. 4 1 y  artícu
los 4 69 y 177 del Código penal vigente.

2V Los delitos que se cometan por medio de la prensa 
quedan sugotos á los Tribunales ordinarios, á las citadas 
disposiciones del Código penal y  á las fórmulas propias 
los juicios criminales.

3? Son responsables civil y criminalmente de todo im
preso los autores, los directores de las obras ó periódicos, 
los editores y los impresores por el órden en que van cla
sificado?.

4V Se sobreseerá inmediatamente sin costas en todas las 
causas pend.entes por los titulado? delitos de imprenta, ex 
ceptuando los de injuria ó calumnia.

5? Se devolverán los depósitos á los editores responsa
bles de los periódicos, reteniendo solamente en los casos 
de injuria ó calumnia la cantidad acordada por auto de los 
Tribunales.

Palacio de las Córtes 2 de Diciembre de 1 854. =  José 
M arugan.=Alvaro Gil Sanz.=N icolas María Rivera. —  José 
María de Orense.=Francisco García López.-“ Tomas Rodrí
guez P in illa .=M i2uel Ferrer y''Garcés »

En apoyo de es i a proposición, dijo
El Sr. RIVERO: Este proyecto contiene tres cuestio

nes: una de principios; otra de prácticas de gobierno, y 
otra de circunstancias.

El derecho de libertad de imprenta es el mas precioso



que se cono<# 011 los Gobáefnos rep re sen ta tiv o s , porque es 
el del libre pensam iento, á que esos Gobiernos deben su 
ex istenc ia ,' Y S1’n em bargo, no ha podido aclim atarse en los 
pueblos, salva alguna pequeña excepción. ¿Y por qué esa 
especie de anom alía? E n  mi juicio no hay  mas que una 
T¿ o n  , y  és esa entidad del delito de im prenta que se le
vanta entre  el principio y  la consecuencia; arm a de partido 
y  fantasm a que no puede existir. ¿Me definirán todos de la 
misma m anera lo que entienden por delito de im prenta? 
Seguram ente que no , y  la prueba es que lo que hoy se ca
lifica como tal delito , m añana es una opinión gloriosa y  
triun fan te .

Luego no existen delitos de im p re n ta , luego esa califi
cación es enteram ente un arm a de partido , puesto que si yo 
in terrogara á los diferentes individuos de esta Asamblea 
sobre otras categorías p e n a le s , obtendrían respuestas ex
plícitas , categóricas, acordes. No se varia  de pensar acerca 
del robo, acerca del parric id io , n i acerca de otros delitos; 
pero  en cuanto á ios de im pren ta  no hay  conformidad de 
pareceres.

H ay m as, señares, ¿ p o r  ven tura la im prenta es solo 
un  derecho, es solo una libertad  política? ¿No es mucho 
m as?  ¿N o es una gran facultad social? Pues q u é , ¿N o  
manifiestan las sociedades por medio de la prensa sus creen
c ia s , su sistem a, su estado in telectual, su c u ltu ra , su ci
vilización? ¿N o es hoy objeto de las meditaciones de los 
sábios e} ver cómo esa gran  función se organiza con las 
condiciones de independencia que debe tener, y  el ver tam 
bién cómo se eleva á la categoría que le corresponde?

Pero  prescindo de estas consideraciones, m eram ente 
especulativas, y  voy al terreno  de la práctica. Llevamos 
medio siglo de leyes restrictivas de la p re n s a , medio siglo 
en el cual se ha hecho constantem ente lo que se llama re 
g lam entar la im p ren ta , y  voy á m anifestar á la Asamblea 
el resultado de todo eso, como lo dem uestra la experiencia.

La p rim era consecuencia de esas leyes ha sido desnatu
ra liz a r , a lte ra r y  d estru ir la im p re n ta ; su prim er efecto 
ha -sido convertir la libre emisión del pensam iento en una 
especulación m ercantil. Parque no hay arb itrio  : la prim era 
c ircu n stan c ia , la p rim era condición de esas leyes es el de
pósito ; y  desde el momento en que este se estab lece , des
de el momento en que se admite el elemento de la riqueza 
com o condición indispensable para em itir el pensamiento, 
se pasa de una operación m eram ente intelectual á una ope
ración m ercantil. Las consecuencias de esto las saben todos 
los Sres. D iputados: en estos últimos 11 años se han ensa
yado todos los sistemas de im p re n ta , todos los medios, des- ; 
de las trabas mas insignificantes hasta las mas fu e rte s , ¿ y  ! 
qué ha sucedido? Los hechos lo dicen. ¿Qué era la im prenta ‘ 
an tes de la revolución de Ju lio ?  ¿Qué es hoy sufriendo ■ 
todavía esa funesta herencia de leyes restric tiv as?  ;
• Una v e z 'p u e d a s  esas leyes en manos del Gobierno no ; 

son mas quo un medio de abusar hasta el extrem o de sofo
car la opinión pública. Y en este p u n t)  debo p re se n tir  un 
ejem plo m uy notable. En 4 844 se formó en España u i  \ l i -  . 
nisterio presidido por una persona que había salido de has • 
filas del partido progresista. Este partido había sostenido • 
desde 1840 á 1 843 el funesto principio de reg lam entar la 
itn p rtta ta , sujetándola á las condiciones de editor y de depó
sito .

Sin em b arg o , estas condiciones eran  en la ley p rog re
sista unas trab as com pletam ente inútiles ; no  servían para 
Dada. Vino después el movimiento de reacción, y un ind iv i
duo de aquel Gabinete estrechó las trab as, aum entó las con
diciones del depósito y las del editor. A nduvo el tiempo, 
pasaron ¡los acontecim ientos, y aquel mismo individuo se 
éncoñtró en las filas de la oposición, de una oposición legí- 
t im a , liberad , levantada contra los abusos del Gobierno de • 
aquella  época. Entonces publicó un periódico de buenas 
d octrinas, de doctrinas liberales, y  ese periódico murió aK 
mes en justa  expiación del hecho de haber aum entado las 
trabas á  1a im prenta . Si estos ejemplos no s irv en , ¿ d e  qué 
hemos fde ap re n d e r , señores? ¿Cómo aprenden los hom bres' 
políticas sino por ellos?

Yo pregun taré  ahora á los Gobiernos que se han e n tre 
ten ido  en rep rim ir la im prenta si han conseguido su obje
to; si fesas d o c trin as, si esos sistemas que creian obstáculos,1 
y  que p re tend ían  d e s t r u i r h a n  desaparecido. N o , señores, 
¡han crecido por el c o n tra rio , y  han crecido á la sombra de 
la~ prohibición, como crecerán  siem pre, porque el dia en 
qiíe los Gobiernos com primen la emisión del pensamiento, el 
dia en ,que  prohíben la manifestación espontánea de la idea, * 
•el dia *en que Cargan de cadenas á la prensa púb lica , ese 
dia nace la prensa fu r t iv a , asi como nace el contrabando de 
las leyes restrictivas en m aterias de comercio,

P iré  mas : la prensa fu rtiv a , de la cual yo me he vali
do alguna vez (n o  tongo inconveniente en declararlo) es 
mil veces mas funesta , si funesta pudiera ser la im prenta , 
que la p rensa libre ; porque aquella no tiene ningún cor
rectivo , al paso que en esta se opone la publicidad á la pu 
blicidad, el pensam iento al pensam ien to , el sistema al s is -  

’ tém a , Ja  idea á la idea. En la prensa fu rtiva  no existe sino 
el valor del que se sacrifica al triunfo  de un principio , y  
éste acto ess jem p re  m irado con benevoleucia.

H ay un ejem plo respecto de esto que me tiene asom bra
do todavía. En los últimos dias de la dominación que c o a -  
éhiyó en Julio,, la policía del Gobierno era  innum erable v 
nos seguía hasta en los calabozos. P ues bien : en aquellos 
dias sé im prim ia un  periódico nocturno, de nom bre célebre, 
e l M urciélago.

Yo apelo á los señores periodistas para  que digan cuan 
num erosos son los elementos que se necesitan para sem e
jan tes  publicaciones: redacto res, cagistas, p ren sa , e x p e n 
dedores etc. Sin em bargo, aquel Gobierno con toda su po
lic ía , no pudo im pedir la circulación del M urciélago, aun 
que llegó á o frecer miles de duros por la prisión de sus 
redactores. Véase lo que son las medidas del Gobierno para 
im pedir la p rensa fu rtiva .

Pues b ie n : si no se puede ev itar que circulen las ideas 
y  su m anifestación , mas vale dejarlas co rre r libremente, 
porque entonces en la sociedad misma encuen tran  las malas 
ideas su correctivo.

E n  vista de to d o , ruego á las Cortes se sirvan  tom ar
en consideración el proyecto de que se tra ta .

E l Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y Justicia: Seño- 
f e s ,  el Gobierno es partidario  de la libertad de im prenta; 
pero  en tre  ser partidario  de esa lib e r ta d , y serlo de lo quo 
p iden el Sr. R ivero y demas firmantes de la proposición, 
existe una inm ensa d is ta n c ia : lo que en esa proposición se 
pide es que no haya leyes de im prenta.

E l Sr. R ivero ha querido  sacar un gran partido  del 
abuso del poder respecto á la im prenta , y del abuso de la 
misma im prenta por p a ite  de los escritores. Y los abusos de 
esa institución ¿deben citarse nunca p ira  probar que no 
<tebe hab er ley de im p ren ta?  Nos ha dicho el Sr. Rivero: 
¿qué ha sido la im pren ta  entro  nosotios? ¿Qué es en la ac
tua lidad?  S. S. no tien e  mas que reco rre r lodas nuestras 
épocas constitucionales y  verá que la im prenta ha ido á 
veces mas allá de lo que podia perm itir una libertad  rac io 
nal. En otras, por e l contrario, ha sido un arm a de la cual 
han  abusado los G obiernos, sin perm itir que se d ijera  libre
m ente tpdo lo que se debiera haber perm itido; pero esto 
no puede probar que la im prenta deba carecer de leyes y 
quedar su je ta únicam ente á las disposiciones del Cód?£ro 
penal. °

Creo pues que al ped ir los firm antes de la proposición 
que desaparezca toda ley sobre este particular, quieren  una 
cosa á que no pueden acceder las Górtes.

E l Sr. RIV ERO : He sentado el principio absoluto de la 
libertad  de im p re n ta , principio que, dígase cuanto se quie
r a ,  no produce inconveniente en los puntos donde se p rac
t ic a ; y  he m anifestado que si se adm ite el principio de 
restricc ión , un partido  liberal dejará acaso pequeñas tra
bas ; pero en seguida por el progreso mismo d i  las cosas, 
los. contrarios p od rán  am pliarlas, fundados en el mismo 
principio. ^

J£1 Sr. AGUIRRE , M inistro de Gracia y Justic ia: Co
m enzaré mi rectificación diciendo que si se quiere sen tar 
po r principio que no hay delitos do im p re n ta , tam bién 
puede sostenerse qué no hay delitos políticos. Si aquebos 
no .pueden  defin irse, tampoco pueden definirse estos.

Entretanto, si hay delitos políticos, también hay  delitos 
ae imprenta. ¿No habrá delito de imprenta cuando un pe
riódico se empeña diar iamente en predicar  la desobediencia
*  la A utoridad, en p redicar la inm oralidad, en predicar 
contra las instituciones mas altas del Estado? Por eso hay 
ju rado  para  que califique si hay  ó no delito : hasta que el 
jurado lo d eclara , no existe. Pero se d ice : los delitos de 
roprenta no pueden d e f in ir^ , porque lo que hoy se repu ta

delito, mañana no lo es. ¡Y qué! ¿ No hay muchas cosas que no 
pueden definirse y sin embargo son ciertas y  exactas? Nada 
hay mas difícil de definir que los axiom as, y  sin embargo, 
no dejan de ser verdad,

El Sr. RIVERO : La p rensa , como todos los medios que 
están al alcance hum ano , puede ser instrum ento de delito. 
Niego que el ju rad o  ni nadie pueda crear lo que no existe. 
Cuando se le dice que califique de d e lito , se le  dice una 
cosa imposible. Pido á las Córtes que tomen en considera
ción este p royecto , porque de esa m anera se ab rirán  los 
debates y  se o irán todas las opiniones.

Puesta á votación la proposición, objeto del d eb a te , se 
pidió que aquella fuera nom inal, resultando tom ada en con
sideración la proposición por 113 votos contra 4 4 , en los 
térm inos sig u ien te s :

Señores que dijeron s i :

Huelves. E cheverría.
Calvo Asensio. Navarro (D. Alonso).
Marques de la Vega de A r- Alegre.

mijo. Sandoval.
González de la Vega. Batlles.
Alonso (D. Juan Bautista). Caruana.
Garrido. Amado.
Seoane. Villar,
Ulloa. Pita.
Ferrandez. Bueno.
Jaén (D .'lom as). Bazan.
Maestre (D. Antonio). Jaén  (D. Mariano).
Presa. Acha.
Pastor. Guzman y  M anrique.
San Miguel. Macía Castelo.
Lasala. Lobit.
González (D. Ambrosio). Alonso Cordero.
Laberon. Casal.
M artin. Rosiqae.
G utiérrez de Caballos. Codina.
López Infantes. Degollada.
C arreras. M ontomar.
Suances. Concha (D. Antonio).
Poyan. Fernandez de los Rios.
Patiño. H erraiz.
Sarda. Fernandez del Castillo.
C ala trava. V era.
P re io  Neto Escalante.
Gal vez -Cañero. * Suris.
Corradi. Acebedo.
Aguilar. Labrador.
Sagra. Sorfci.
Campos. V illapadierna.
Barón de Salillas. -Rubio C aparrós.
Reus. Sánchez Silva.
Comez de la Mata. Gallego.
Sanz. Cond'í de HuSt.
xMontemayor. Montesino.
Llanos. Porto.
López Grado. P inJla .
Moncasi. G utiérrez Solana.
Gaminde. Gil Sanz.
Latorre (D. Cárlos). Riveio.
Bertem ati. García Ruiz.
B av n rri(l) . Pedro). Miranda.
Godin-z de Paz. Somoza D. Ramón).
Marugan. Figueras.
Aléala Zamora. Orense.
Vargas Alcalde. Pomés.
Garba lio. F errer y Gnrcés.
Moreno B arrera. Liorens.
Dotres. Gatell.
Abedillo. Guardiola.
Perez (D. Ramón). Villalobos.
Egozcue. Chao.
Porrua. Madoz (D. Fernando).
Montero. Sr. Presidente.
Sagasta. Total. 14 3.

Señores que dijeron no :

O’Donnell. García ( D. Sebastian).
A guirre. Iñigo.
Luxán. Cam paner.
C ortina. Cuenca.
Alonso D, M ariano). Ovejero.
Peña. Ovieco.
Codorniu. Angulo.
Sancho. Fuentes.
Rodríguez (O. Benito). Mendez Vigo.
Ugarte. Moyano.
Heros. Udaeta.
Lorente. Yañez (Don M atías).
Ustariz. Areal.
Romero (D. Miguel). Gastón.
Echagüe. Rios Rosas.
Garnica. Pacheco.
Collantes. Lara.
Torrecilla. Zorrilla.
Collado. Olano.
Camprodon. Nocedal.
Infante. A ltuna.
Velo. Blanco.
Serrano Dom irgüez. Total 45.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del d ia: Dictámen y  vo
to particu lar sobre las facultades de las Córtes constitu
yentes.

Leyéronse dicho dictám en y v o to , reducido el prim ero 
á proponer que se aplace la promulgación de la ley de 
A yuntam ientos y de las demas ordinarias que hagan las 
Córtes hasta que se aprueben las bases de la Constitución 
del Estado, y  com prensivo el segundo de 10 artícu los, en 
los cuales se consigna 1a soberanía de hecho y de derecho 
en la Asamblea co n s titu y en te , el poder legislativo ejercido 
exclusivam ente por la misma m ientras cum ple su elevada 
m isión, la participación del poder ejecutivo en la iniciativa 
de las leyes , la no reunión de los poderes ejecutivo y  ju 
dicial en la A sam blea, la continuación del ejercicio de di
chos poderes en los mismos térm inos que hasta a q u i , m ien
tras las Córtes no determ inen o tra cosa, la no disolueior] 
de la Asamblea m ientras esta no declare haber term inack 
sus altas funciones, la inviolabilidad de los D iputados, se 
no procesamiento, á no ser prévia autorización de las Cór
tes , y  otras inm unidades análogas: estando emitido el dic
támen por los Sres. Serrano Domínguez, M ontemayór, Ba- 
y a r r i ,  Escosura , y Alonso ;D . Juan B autis ta); y el voU 
particu lar por el Sr. Moreno B arrera.

Abierto el debate sobre dicho voto pafticu lar . dijo 
El Sr. ALONSO (D. Juan  Bautista): Señores, una no ta

ble diferencia existe , aunque no absolutam ente esencial, en 
tro el voto de la minoría y el dictám en de la m a y o ría , b 
cual no ha podido menos de sen tir que el Sr. Moreno B ar
re ra  se haya expresado con subordinación completa á ur 
rigorismo que no desconocemos, y  del que solo disentimo! 
en la forma.

E n una m ateria como esta no podia haber d ivergen
cia en la esencia , como no la ha h ab id o ; y  rauch( 
menos po.tia haberla en pensar que siendo aquella d< 
tal im portancia no podia tra ta rse  de una m anera inciden
tal, razón por la cual creyó la comisión que no habia in
conveniente, sino, por el contrario, ven taja  en aplazar est; 
cuestión para  después de haberse adoptado las bases de b 
Constitución. Adoptando este tem peram ento , la cuestión di 
sanción quedaba intacta para cuando esas bases constitucio 
nales fuesen discutidas y  aprobadas. Este es el dictám ei 
de la m a y o ría , y  esto es lo que forma el disentim iento en
tre  el dictám en y el voto particu lar.

Y o , se ñ o res, soy el partidario  mas constante del res 
pelo absoluto á los principios ; pero cuando estos no se ofen 
dea ni lastiman por un aplazam iento de cortos d ia s , m 
tengo inconveniente en aceptar la dilación. Por eso suscri 
bí al voto de la m ayoría , la cual ha creído que aceptand 
cierta forma y no prejuzgando cosa alguna , quedábanlo 
to los en nue.dro terreno  propio y en disposición de ipre 
ciar en su dia nuestros principios de una m anera definitiva 

Esto fue lo que parecía mas decoroso á la m ayoría  d 
la comisión , porque no a taca b-» ningún principio; y en e.-t 
inteligencia concluyo m anJV sU nJo que rolo he pedido 1 
palabra para hacer estas breves explicaciones , insistiend 
en quo si en la forma hay disidencias, en la sustancia n 
existen.

Réstame decir dos palabras sobre los demás artículos de

proyecto del Sr. Moreno B arrera , el cual manifestó que se 
podían bo rra r sin peligro alguno, todos los artículos, menos el 
p r im e ro , en que estaba el pensam iento vital. Son laudabi
lísimos los motivos que para esa deferencia tuvo S. S . : son 
los mismos que la m ayoría de la comisión tuvo entonces y  
tiene ahora para p rocurar que en tan im portante m ateria 
haya la concordia necesaria.

Después aconteció lo que manifiestan los dos dictámenes 
comparados. La m ayoría creyó que no faltaba á la confianza 
del Congreso; y relativam ente á la indicación que acabo de 
h a c e r , d iré que las Córtes ejercen tan  á la vista de España 
y  del m undo el poder legislativo, sin traba n in g u n a , que 
no hay  necesidad de hacer declaración n in g u n a , ni general 
ni especial acerca de este particular. Se declara lo que 
preex iste , cuando no es público y no torio ; pero ¿necesita
mos nosotros declarar que el Gobierno es Gobierno; que los 
Tribunales funcionan; que el poder ejecutivo se halla en 
m ovim iento, en acción? Señores, esto no podia ni debia ser 
objeto de una declaración especial, y  solo asi podíamos nos
otros d iferir del pensamiento de la m inoría.

Falta solo un p u n to , el relativo á la inviolabilidad de 
las Córtes constituyentes. Acerca de este punto tengo que 
repetir  lo que acabo de m anifestar acerca de los otros. Es 
tan c ie r ta , tan  evidente la inviolabilidad de las Cortes, que 
tampoco hay necesidad do declararla. Hacer esto sería lo 
mismo que declarar la existencia de la razón p ú b lica , del 
derecho absoluto y de la razón absoluta en abstracto , y 
aun cuando nos concretemos á nosotros seria supérfluo y 
ocioso.

Con esta3 breves razones, que no creo necesario am 
pliar, me parece haber explicado la diferencia que hay de 
uno á otro dictám en, res etando como respetam os el del 
digno individuo de la m in o ría , pero defendiendo el nuestro  
en los térm inos que ha oído el Congreso.

E l Sr. MORENO BARRERA : Señores, tengo una gran 
desventaja al sostener el voto • articu lar que he tenido la 
honra de proponer á la aprobación de las C órtes, porque 
soy único para defenderlo , y  ademas no estoy acostum bra
do á hablar en público. Sin embargo, es tan sólida la razón 
que me asiste que no necesitaré muchos esfuerzos para de
fenderlo.

El 23 de Noviem bre, al dia siguiente de constituido el 
] Congreso, tuve la honra de p resen tar este proyecto de ley. 

Entonces me parecía mas oportuno que ahora : pero no por 
eso deja de tener im portancia, no por eso deja de se r con
veniente que se apruebe.

, Derrocado el Código de 184.'» por la revolución de J u -
• lio, que veia en aquella Constitución un ataque directo á la 
{ soberanía nacional que tn  sido proclamada por la nación

en te ra ,  cuando nos reunimos aqui necesitábamos de ciertas 
reglas que nos sirvieran de p iula durante el curso de la 
legislatura: llenar este vacío fue el objeto que me propu
se , y  b  creía tanto mas necesario, cuanto que algunos se
ñores D pú la los  presentaron una proposición para que el 

, Congreso fuera quien nombrase el poder ejecutivo; por 
consiguiente, lejos de ser mi proyecto un ataque á este po- 

: der ,  tiene al contrario por objeto darle cierta fuerza . por
que el principio de la ¡soberanía popular pudiera llevarse 

; tan allá que tra tara  de absorber todos los poderes,  cosa oa
• mi sentir al tamente perjudicial.
• No existiendo ninguna Constitución era necesario dar  
1 reglas, y en esto no hay oposición ni par parle del Gobier- 
' no ni de la n nvor ía  de la comisión; ia única diferencia está 
■ respecto de las leyes ordinarias , y para defender la s a n -  
, cion en estas leyes se apela á una hipótesi, á mi modo de

v e r ,  inadmisible; á la suposición de dos Cámaras , unas 
| como Corles constituyentes , y sin dejar de serlo, otras ¡ 

como Córtes ordinarias , lo cual rebajaría su dignidad, po r -  j 
que nosotros no nos reunimos aqui solo á hacer una Consti- |

: tucion y á formar  las leyes secundarias,  sino á poner re -  i 
1 medio á los males que agovían al pais. I

Me admira ciertamente tener que defender esta opinión, 
porque el principio de la soberanía nacional en ejercicio no

• es mas que el cumplimiento de ia voluntad nacional, y  este 
deber nos incumbe á todos nosotros como Diputados; y mas 
principalmente á los Generales que iniciaron el movimiento

¡ de Judo.
E l General O’Donnell, que está aq u i, decía en el pro

gram a de M anzanares: (Leyó.)
• El General E sp a rte ro , que siento no se halle presente, 

•consignó en Zaragoza el 20 de Julio las siguientes palabras: 
(Leyó.)

E stas promesas hicieron general la revo lución , y  las 
palabras que pronunció luego el General Espartero  cuando 
fue nombrado Presidente del C onsejo , fueron las que cal
maron los ánimos, y con ellas se tranquilizó la nación. ¿Han 
de abdicar hoy las Córtes constituyentes su soberan ía , ex
poniéndose á eventualidades desconocidas, como sucedió el 
año 4 837 cuando quedó sin sancionar la ley de culto y 
clero, dando motivo al Concordato vigente , que estoy se
guro no hubiera firmado el mismo Calom arde?

P ara defender la sanción , se dice en tre  otras cosas que 
se ha establecido en beneficio de los pueblos. Yo creo que 
se ha establecido en beneficio del poder. ¿Se hubiera sa n 
cionado la ley de supresión de consumos y  p u e r ta s?  Estoy 
seguro que n o , después de las palabras del Sr. Ministro de 
Estado relativam ente á la sanción. Yo citaré otros varios 
ejem plares para que la inconveniencia de la sanción no se 
pueda poner en duda. El año 1820 fue aprobada por las 
C ó rte s , por el consejo de p s la d o , y por el Ministerio «la ley 
de exclaustración y supresión de monacales.»

Por el Sr. D. Manuel García H e rre ro s , Ministro de 
Gracia y Justicia en aquella época , se le llevó al Rey para 
que la sancionase y no tuvo por conveniente hacerlo. V ién
dose el Gobierno -en un conflicto, se volvió á tra ta r  del 
asun to , y  el Sr. D. Agustín Arguelles habló al Rey acerca 
del p a r lic u la r , y habiéndole hecho las reflexiones que 
creyó oportunas, el Rey le contestó : ¿Qué entiendes tú  de 
eso si no eres abogado? El Sr. A rguelles le resp o n d ió : «Si 
V. M. no tiene o tra razón que esa para no dar su sanción 
á la ley sepa que soy abogado de los Reales Consejos; » y  
á eso se debió la supresión de los monacales.

Hubo m as: el año de 4 823 , hallándose el Gobierno 
constitucional en  S ev illa , se hizo una proposición para que  
se trasladase á Cádiz por aproxim arse las tropas enemigas, 
fue una comisión á Palacio y S. M. se negó á sancionar 
aquella lev. ¿Y  á qué fue necesario acudir entonces? A un 
medio violento, cual fue el de declarar que S. M. estaba 
dem ente, nom brando una Regencia provisional hasta la lle
gada á Cádiz. Por consiguiente, si la sanción no es como las 
demas prerogativas de la C o ro n a , si puede negarse p o r in
fluencias ex trañas al mismo Congrego y al mismo Gobierno, 
¿ p o r  qué nosotras hemos de abdicar nuestra  so b e ran ía? No 
bastan las promesas que se hacen por el actual Gabinete, 
ni las que ha hecho un individuo de la comisión de que  
todo lo que acuerde el actual Congreso será  sancionado, 
para que me desprenda de ese derecho que creo que asiste 
á las Córtes constituyentes.

Señores, hay  o tras prerogativas que com peten á la 
C o ro n a , pero de las cuales no se puede a b u sa r ; ¿ por qué? 
Porque son afirm ativas y necesitan la concurrencia de un 
Ministro responsable, por e jem plo , el derecho do indulto. 
Si S. M. quisiera conceder un indulto inconveniente, el 
Ministro del ram o diria  : «no autorizo ese decreto.» Pero 
supongamos que se hace una ley después de haber pasado 
por los trám ites o rd in a rio s , que la aprueba el Ministro del 
ram o, y  tam bién el Consejo de M inistros, que se presenta  
á la sanción, y  esta es negada , ¿q u é  recurso q u ed a?  Nin
guno , porque no hay el medio de obligar á la sanción , y 
no habría otro que el de apelar á una revolución, y que 
la deseo en el banco azul , no puedo quererla  en las calles. 
Yo quiero que las leyes y los Gobiernos im pidan las r e v o -  
lucionrs en las calles, anticipándose á las necesidades de 
los pueblos, y no poniendo ninguna tHiba que pueda hacer 
precisa é indispensable una revolución.0

Réstame hab 'a r de las leyes ordinarias, que es lo único 
en que parece que la m ayoría de la cam bien se separa  de 
mi parecer.

Señores,  esta revolución no ha tenido por único objeto 
el que demos al pais una Constitución y las leyes orgánicas 
en consonancia con el la ;  se ha hecho para remediar  oíros 
gravísimos males que aquejan á la nación , y principal
mente la inmoralidad v la empleomanía, que son los dos 
puntos ea  que mas desórden se ha advertido desde 4S43 
á 1 85 4. Pues bien: si nosotros no nos creemos autorizados 
para hacer leyes sin mas requisólos que la aprobación de 
Jas Cortes , y las que hagamos para cstirpar  esos males no 
merecen la aprobación del Gobierno, ó no obtienen la san -

R eal, continuarían los vicios y  abusos que se viene*’ 
hace mucho tiempo deplorando.

El dictám en de la m ayoría, aplazando esta cuestión para 
cuando se presenten  las bases del Código fundam en ta l, es 
ia  idm isible, porque el Congreso ha reprobado ya  esa m ar-  
cha de llevar los asuntos de comisión en comisión. Ademas» 
la Constitución que se va á form ar establecerá las reglas é  
que se han de su je tar o tras C órtes, y  yo pido que se fijen 
aquellas á que se han de atener las actuales. Yo no pido 
nada para las que vengan después, sino para  las eonstitn- 
yentes.

Concluiré pues rogando al Congreso se sirva  tom ar e *  
consideración mi voto particular, y  después se podrá e n tra r  
con mas am plitud en los puntos que no be hecho mas que 
tocar ligeram ente.

El Sr. ESCOSURA: Seré m uy breve al con testar al se
ñor Moreno B arrera. S. S. ha disentido sobre la convenien
cia ó inconveniencia de la sanción. No ha ten ido  p resen te  
el fundam ento de la divergencia en tre  S. S . , que cree opor
tuno decidir ahora si la Corona debe ó no sancionar, y  la 
m ayoría de la comisión que opina porque se aplace es»  
basta que se discutan las bases de la Constitución. Cuando 
llegue este d ia , entonces cada Diputado d irá  su p a re c e r , f  
el mió, no tengo inconveniente en adelantarlo , es en  favor 
de la sanción.

C ree S. S. que de no decidirse eso ahora * se abdica la 
soberanía nacional. Este es el argum ento  principal de su dis
curso. E l Sr. Moreno B arrera  presenta  en su proyecto una 
Constitución p rov isional, cuando den tro  de breves di*9 van  
á discutirse las bases que para la Constitución definitiva 
p resen te  la comisión n o m b rad a , y  en cuyo trabajo se  ocu
pa con la m ayor asiduidad. ¿Y  no seria esto prejuzgar 
cidentalm enle y fuera de tiempo cuestiones de inmensa in?*» 
portancia? ¿N o  seria esto declarar que las Córtes hinieroÉi 
mal en nom brar esa com isión?

E l que haya exam inado el p royecto  del Sr. Morona 
B arrera se habrá convencido de que en él se discuten cua*t» 
tiones gravísim as que no deben decidirse sino después de u*  
detenido exártíen. hiendo pues ilógico que las Cortes d is
cutan y mucho menos aproebea cuestiones que no puede» 
aislarse, que como la sanción de la Corona están intima
m ente enlazadas con la índole, con la esenciaf y  con la for
tuna de la Constitución futura, las Cortes no pueden discu
t i r ,  y mucho menos votar el dictám en del Sr. Moreno Bar
rera . ¿Acaso sabemos de lo que se va á decidir en  la Cons
ti tucion? Pues en e^te caso ni La comisión podrá proponer 
esto, ni tampoco las Cortes aprobarlo.

En vez de abdicar la soberania nacional, este es un  ac
to positivo de eila : decir que no se prom ulguen las leyes 
m ientras no se decida esto. Y cuenta que las Córtes tienen  
reconocida como base cíe su constitución , la m onarquía, 
que no es una m agistratura o rd in a r ia , sino especiaL Y si» 
embargo, hemos dicho o so ; y el Gobierno rep resen tan te  de  
la m ayoría de esta Cám ara ha convenido con la comisión, y  
la he facilitado los medios, aníes do saber lo que se resolvo- 
ria aquí. Testigo h  ley de A yuntam ientos, y lo q u e  está su
cediendo , las Cortes decretan, y el Gobierno ejecuta.

Nosotros no querem os como el Sr. Moreno B arrera  pre
juzgar la cuestión ni reb a ja r la m agistratura que hemos es
tablecido en este sitio. Si mas tarde se concede ó se niega 
la sanción, ¿ por qué negarla ó concederla ahora ? ¿ Para 
qué «atraernos un conflicto?

Vista la cuestión de este m odo . ¿qué queda de los a r
gumentos de S. S., qué de los peligros que ve en su patrio
tismo . qué de esas ofensas á un principio que todos respo— 
tamos lo mismo (pie S. S. ? No queda nada. Los demás ar
tículos, el dia 20 de N oviem bre, en que el Sr. M oren» 
B arrera presentó su proyecto eran  necesarios, hoy no 1» 
son . porque llevamos dos meses de existencia , hemos de
clarado la m onarquía, somos obedecidos y  respetados de la 
nación y tenemos un Gobierno salido de la m ayoría, y  que 
apenas pasa una semana que no ie demos un voto explícito 
de asentim iento.

¿ P a ra  qué necesitamos la inviolabilidad? La in v io lab ili
dad de esta Asamblea, como la de to d as , du ra  solam ente 
m ientras duran  las Constituciones que form an; mas no sirv e  
el dia que vencen sus enemigos. Este ejem plo que citaba el 
Sr. B arrera  prueba lo que significa la inviolabilidad de los 
Representantes de la nación ante  las bayonetas de los t ira 
nos. El inm ortal Riego fue a rra strado  ignominiosamente e l 
patíbulo , que se conviitió  después en a ltar de su g loria; sin  
embargo de ser inviolable corno Diputado y  de que asi 1a  
consignaba la Constitución de 4 812. La inviolabilidad está 
en n uestra  co rd u ra , en nuestra  sensatez, y en hacer una 
Constitución posible y liberal. Si asi lo hacemos serem os in
violables é in m o rta le s: si no lo hacemos seremos violables y  
hasta escarnecidos.

Creo pues que en vista de las razones expuestas el Con
greso debe aprobar el dictám en de la m ayoría.

El S r. MORENO BARRERA : Ya dije antes que s« con
fundía el objeto de mi voto p articu lar con el de la comisión 
de Constitución. Cuando esta se d iscu ta , quizá vote la san
ción ab so lu ta , pues esto dependerá del mecanismo de los 
otros Cuerpos de si han  de ser uno ó dos, pues las consti
tuciones políticas deben guardar equilibrio. Mas de lo que 
ahora se tra ta  es de la regla que debe guiarnos mientras 
no exista la ley fundam ental. Aun cuando hemos acordado la 
base del Trono de Isabel II y su d in as tía , no hemos acor
dado las funciones que h a  de  ejercer ese Trono. Podrá temar 
pocas ó muchas facultades; podrá ten er ó nó la de suspen
der , p rorogar ó d iso lv e r ; pero esto no lo sabemos todavía.

Por lo d e m a s, aun cuando sienta hacer esta revelación, 
debo decir que todos estuvim os conformes en  un  solo a r 
tículo, y fue que du ran te  las Córtes constituyentes no hu
biese sanción R e a l; m as al dia siguiente se p resentó  el Mi
nisterio ea m asa, excepto el P residente D uque de la Victo
ria con su cuestión de Gabinete. La cuestión por eso no 
v a ria d o ; pues las facultades, tan to  de las Córtes, como lás 
de la Corona son las mismas. Se supone que yo me mezclo 
en las atribuciones de la comisión de C onstitución; pero no  
es cierto : yo no hago mas que establecer una regla in teri
na hasta la nueva Constitución.

El Sr. ALONSO (D. Juan  Bautista) : Tengo q ue hacer 
una im portante rectificación que interesa al esclarecim iento 
completo del debate.

Ya han visto antes los Sres. Diputados que he camina— 
do como de pasada por la historia de las conferencias inte
riores do la comisión : ahora necesito contestar ¿ las últimas 
palabras del Sr. B arrera  para que no h aya  n ingún  motivo 
de duda.

Hubo dos conferencias en el seno de la comisión. Se ha 
dicho, y debo recordar que m  la p rim era  todos estuvimos . 
conformes en cierta m anera , y mediante ciertas palabras en 
eslim ar la esencia del arl. 1? del proyecto  de ley  del sefror 
B arrera. Después se p resen taron  dos miem bros del Gabine
te y dijeron lo que creyeron oportuoo. Las palabras quo 
entonces se invocaron fueron relativas á ese y  otros pro
yectos; después fue necesario celebrar o tra  conferen
cia , y se celebró. Andando la cuestión , y  presente el cuer
po entero  do M inistros, me apercibí de una verdad esen
cia! , y  desde aquel momento dejé las form as accesorias, y  
tomé lo p rinc ipal, porque vi una cosa esencial é importan
te : se recordó el program a del G obierno ; hablaron enton
ces los Ministros con fran q u eza , con inequívocas m uestras 
de patriotism o, y se convino por todos en que las leyes de 
índole constitutiva no se necesitaban llevar á la sanción 
de la Corona. De este modo suscribí el dictám en de la ma
yoría , dejando tranqu ila  mi conciencia.

Respecto á las palabras «soberanía nacional ó indepen
dencia» espero que todos las com prenderán  como yo las he 
com prendido dentro  y fuera  de este sitio.

El Sr. MORENO BARRERA : Insisto en decir que no 
he querido establecer sino reglas in terinas du ran te  la legis
latura de las Córtes constituyen tes. ,

Respecto a la soberan ía , si damos la sanción á la Coro
na , la abdicamos : apelo a! Gobierno de 4 J de Agosto cuan
do convocó esta- C o rte s . absteniéndose de convocar ál "Se
nado por ev itar el • onfl cto que pudiera haber e n tre  los dos 
cuerpos.

El Sr. GIL SANZ: Lo; aplazam ientos producen m uchas 
veces resultados p e r n io iu a o s y  complican y  oscurecen Jo  
que es de suyo l x:\ senNli > ••«orno claro.

Después de re fe rir  ciertas conferencias que pueden 
llam arse misterios de la com-sion . nos ha indicado el señOr 
Alonso que no hu l’o diferencia cu lo esencial. E n  ese caso, 
¿ p o r  qué no se aceptan sin dem ora esos principios consig
nados en  ol voto part co lar del Sr. Moreno B a rre ra ?  ÑO 10 
comprendo ; y á no estar convencido de que en la comisión 
no ha habido segunda m ira , creería que era  este uno



los medios lácticos que tan a menudo se emplean en estos 
•cuerpos, con el objeto de aguardar á que se verifique un 
cambio en las ideas.

De todos modos el dictámen de la mayoría  de la comi
sión tiene todos los inconvenientes del aplazamiento,  mien
t ras  el proyecto del Sr. Moreno Barre ra  reúne las circuns
tancias de ser oportuno ,  de ser lógico y  de ser acomodado 
á los buenos principios.

La oportunidad se conocerá palpablemente volviendo la 
vista  á los sucesos que nos han traído á este sitio. La revo
lución no dejó en pie mas que un principio y  una fuerza; 
el principio de la soberanía p ú b lica , la fuerza de la volun
tad nacional. La prueba de que eso era lo único que que
daba la tenemos en la discusión de la institución m onár
quica. Y habiéndose t ratado anticipadamente la cuestión del 
Trono, ¿por qué no se lia de t ra ta r  la cuestión de sobera
nía  de las Córles constituyentes? ¿ E s t á  el pueblo,  están 
las  Curtes debajo de ninguna otra institución polít ica? No 
se crea que yo rebajo el Trono : los poderes humanos no 
se rebajan  por reconocer que hay  otros mas al tos,  y  en 
política todos los poderes son inferiores á la soberanía de! 
pueblo.

¿Se cree que las leves hechas en Cortes constituyentes 
deben recibir la sanción de la Corona? Entonces es conse
cuencia precisa el veto. ¿Y cuál seria la situación del pais, 
cuál  la de estas Cortes si la Corona interpusiera  el veto en 
u n a  lev? Y téngase en cuenta que aquí no existe el recurso 
de  la disolución.

Lo singular, lo anómalo d é la  situación que atravesamos 
se está viendo ahora de un modo palpable : el acuerdo sobre 
la supresión del impuesto de consumos fue comunicado 
á  las provincias inmediatamente. Véase aqui pre juzgada la 
cuestión por el Gobierno y  reconocido el principio de que 
esa ley no necesitaba de la sanción Régia. La otra ley que 
aqui se ha hecho lia sido la re la tiva á los Ayuntamientos.  
¿Y qué ha tenido que hacer el Gobierno? Publicarla con 
una fórmula e x t ra ñ a ;  p e ro ,  señores ,  lo que es extraño no 
e s ‘c la ro ,  y  todo lo que no es claro es malo. Ha di
cho: «Las Cortes ,  de acuerdo con el Gobierno, hau votado 
lo siguiente: » Esto es una cosa nu eva ,  una fórmula inusi
t ada  , nunca vista , y  que establece un derecho desconoci
do. Y si no hubieran estado de acuerdo las Cortes y  el 
Gobierno, ¿hubiera dejado de cumplirse la l ev ,  condenan
do al pais á un conflicto? Esto justifica por sí solo el voto 
particula r.  Este he dicho que es lógico, y  lo es porque des
pués del movimiento y del triunfo del p u e b lo , vienen unas 
Cortes que no pueden confundirse con las ordinarias. Esas 
Cortes han debido empezar diciendo solemnemente hasta 
donde llegaban sus atribuciones. No sabemos esto de una 
m anera  l e g a l ; y  lo que no se proclama como legal se pone 
en d u d a , y  la duda como que equivale á una negación en
cubierta ,  y  por lo mismo temible.

Esa indecisión de la Cámara ha infinido tal vez en que 
nuestros enemigos nos acusen de no tener ideas de Gobier
no. Si la Asamblea hubiera  desde el principio manifestado 
cuál era  su poder, quizá no se difia con repetición que p e r 
demos el t iem po, lo cual me parece absurdo, atendida la 
circunstancia do haber venido á t ierra  todo lo existente en 
Jul io :  ese aserto equivale á reconvenir  al labrador porque  
después de haber sembrado viene con las manos vacias. 
Nosotros acabamos de echar el grano en la t ie rra : el por
venir  hará  ve r  sus frutos.

Los buenos principios recomiendan también el voto de 
la m inoría ,  porque lo constituyente es mas que lo consti
tuido.  Sin ese reconocimiento de superioridad que ea el 
voto se c ons igna . pudiera  decirse que estas Cortes no tie
n e n  vida e sp ec ia l , que son un  hecho : y  sabido es que el 
hecho p e re c e , lo cual no sucede con el d e re c h o , que tarde 
ó  temprano tr iunfa  , llevando consigo el germen de otro 
derecho mas alto y  mas subsistente.

Ahora  b i e n : lo que es oportuno y lógico y arreglado á 
los buenos principios , ¿no  debe aprobarse?  Entiendo que 
s í , y  por consiguiente entiendo que la Asamblea debe a p ro 
ba r  el dictámen de la minoría.

El Sr. MOYANO : E n  dos meses poco menos que cuenta 
esta  Asamblea, no la he molestado hasta ahora.  ¿ P o r  qué 
no lo he hecho antes y  sí ho y?  Doloroso es decirlo , pero 
es cierto. Necesario es no haber asistido á ninguna de las 
sesiones de la Asamblea para  no conocer la especie de pre 
vención con que se oye por algunos lo que decimos los que 
traemos nuestro  origen del part ido conservador ; p reven
ción que ni me ex traña  ni me asusta.

Los que creemos que afianzada, como lo está la liber
tad , la necesidad mas apremiante  del pais es la de un Go
bierno que asegure el o rden ,  ampare la sociedad y  prote ja  
el trabajo y  la p ro p ied a d , creemos también que ni por un 
solo momento debemos oponer obstáculos á la organización 
de ese Gobierno. l ié  aqui por qué yo creo que los conser
vadores no debemos tomar con facilidad la iniciativa en las 
discusiones. Dicho esto, ya  conocerá la Cámara que estoy 
determinado á hacer grandes sacrificios, con tal que se re s 
pe ten  principios cardinales,  no de mi partido, sino de todos 
los publicistas que gozan de mas fama entre  los hombres 
políticos.

Viniendo ya  á la cuestión, diré que todo cuanto ha m a
nifestado el Sr. Gil Sanz estaría bien si España naciera hoy, 
si fuésemos legisladores de una nación sin h is to r ia , sin prece
dentes;  pero  España tiene una porción de siglos de existencia, 
y e n  14 siglos sin in terrupción desde Ataúlfo ac á ,  en c uan
tas  épocas hemos tenido Gobierno representativo no ha ha
bido e jemplar de que las leyes secundarias dejen de ser 
acordadas por las Córtes y  sancionadas por el Rey.

Tenga presente  la Cámara una circunstancia que no debe 
perderse  de vista en esta cuestión, y  es que loque  aqui dis
cutimos no es si debe corresponder á la Reina la sanción de 
todas las leyes secundar ias , sino únicamente de aquellas 
que podamos acordar hasta que las basesde la Constitución se 
aprueben ; y  si en general  los abusos del poder pudieran 
a r r e d ra r  á alguno para  acceder á la sanción , ese temor dis
m inuye  cuando se refiere á una época tan l imitada, y  cuan
do so halla al frente  del Gobierno el ilustre Duque de la Vic
toria . Pues q u é ,  ¿pue de  presum ir  ningún Diputado que el 
Gobierno aconseje para  tan corto plazo que la Reina niegue 
la sanción á una  ley aceptable? ¿N o es esto igual á vender 
el reino por un plato de lentejas ? Si no se t rata  mas que 
de dos meses, ¿se teme que en ese tiempo se pueda abusar?

S e ñ o re s  el Ministerio que hoy tenemos es conocido de 
todos; pero fuese el que quisiera, no tendría  mas remedio 
que salir de la mayoría  de estas Córtes y apoyarse en la 
misma m ay or ía ,  porque no tiene facultades para  disolver. 
¿  Podria exist ir un Ministerio que aconsejase á S. M. que 
negase la sanción á una ley hecha en estas Córtes? Tenga
mos buena fe ,  y  no nos opongamos a la sanción que hoy 
se pide como una prerogativa.

Contra  la sanción Real se hace el grande argumento  de 
decir que no hay  ninguna ley positiva que hoy se la con
ceda á la Reina ; y  no habiéndola , las leyes que de aqui 
salgan no necesi tan esa sanción. Es cierto: hoy se hallan 
borradas  todas las Const i tuciones, no hay ninguna vigente; 
pero  los que hacen ese argumento ¿ no conocen los peligros 
qu e  puede t ra e r  esa doctrina si como lógicos la admiten en 
toda su extensión ? Si están borradas todas las Constitucio
nes , ¿dónde está el artículo que imponga á la Reina la 
obligación de venir  al Parlamento p e r  medio de sus Minis
tros" á pedir  una  autorización para  cobrar las contribucio
nes y  fijar la fuerza del ejé rci to?  No está escrito en nin
guna  pa r te  ; pero  está en nuestra  historia constitucional, 
e n  nuestros precedentes y en el buen sentido de las gentes 
que admiten esta clase de Gobiernos. Y si pagando esc t r i 
buto  de respeto á nuestra  historia y  á nuestros  precedentes  
v iene el Gobierno á pedir á las Córtes el ejército que ha de 
habe r  para  el año inmediato ,  ¿ p o r  qué 110 hemos de p re s 
t a r  nosotros el mismo homenaje á las facultades de la Co
rona  aunque no esten escri tas? He dicho.

E l  Sr. A GUIR RE, Ministro de Gracia y Justicia:  El 
Gobierno t iene necesidad de dirigir la pa labra  á las Córtes, 
porque  se han interpretado mal las palabras que dijo no 
hace muchos dias ai ocuparse el Congreso de este mismo 
asunto.

E n  el seno de la comisión dijo el G ob ie rno , por boca 
del Ministro que en este momento tiene el honor de dirigir
la palabra  al Congreso, que en las leyes ordinarias debia 
t en e r  la Corona la san c ió n ; y  no teman las Córtes consti
tuyen tes  que al exponer  yo esta opinión tra te  de menosca
b a r  en lo mas mínimo su potestad soberana en aquello en 
que deban tenerla.

E n el día hay  dos. cuestiones., como se ha dicho m uy 
bien: la de oportunidad y  la de principios;  y  puesto que 
do las dos se ha hablado, aunque hoy no debia hablarse

mas que de la p r i m e r a , el Gobierno está en el deber de 
decir algo acerca de las dos.

Cuestión de oportunidad . ¿Deben hoy discutirse ó no los 
principios que comprende el voto part icular del Sr. Moreno 
Barrera? ¿Tiene ese voto conexión con la comisión de bases? 
¿Se t rata  de una Constitución interina que haya  de regir  á 
las Córtes const ituyentes du ran te  su v i d a , ó solo hasta la 
publicación de la Constitución que han de ha ce r?  Yo creo 
que muchos de los puntos que comprende el voto del señor 
Moreno Barrera  corresponden á la comisión de b a se s : creo 
mas, y es, que apenas hay punto  de alguna importancia 
en ese voto que no corresponda á esa comisión. Y si esa 
comisión ha de presentar  su dictámen á las Córtes dentro  de 
breve tiempo, ¿no será oportuno y  conveniente esperar á la 
discusión solemne de todas esas bases? ¿Q ué  inconveniente 
puede haber en ello?

Se ha dicho (me parece que por el Sr. Gil Sanz) que era 
indispensable la aprobación del voto part icular del Sr. Mo
reno B a r r e r a , y  ha citado dicho señor antecedentes que no 
son exactos, poniéndolos en boca del Ministro de Gracia y 
Justicia en la comisión, lo cual no es cierto. No dijo el Mi
nistro que la cuestión de sanciónenla  Constitución de 1837 
había sido cuestión de pura  Secre ta r ía . . Llevó la comisión 
t res clases de disposiciones de las Córtes constituyentes,  de 
las cuales unas no habían tenido sanción y otras sí: pie con
siguiente no pudo ser cuestión de Secretaría, A pesar  de ser 
entonces const ituyentes las Cortes, dio la Corona su san
ción á casi todas la? leyes que hicieron, exceptoá la Consti
tución.

Se ha dicho por el Sr. Moreno Barrera que entonces 
habia una Constitución y  que hoy no la hay. Este  argu
mento según los escolásticos es de aquellos que por probar 
demasiado no prueban nada. Tampoco hay ahora Constitu
ción ninguna que diga que los Ministros son responsables, 
ó que la persona del Rey es sagrada é inviolable,  y  sin 
embargo no hay ningún Diputado defensor de la monarquía 
que no sostenga esos principios. Cuando hemos venido á las 
Córtes constituyentes ¿hemos dejado nosotros de reconocer 
una monarquía  existente que después ha recibido su confir
mación por la soberanía de las Cortes?  No hay  un solo acto 
de las Juntas de España en la revolución del cual se infie
ra que deben quitarse á la monarquía  los atributos  y con
diciones que son inseparables de ella y  sin los cuales no 
puede concebirse.

Voy á la cuestión de principios procurando ser suma
mente breve.  En materias de derecho político cada uno tie
ne su opinión y  su sistema : yo tengo el mió que para  al
gunos adolecerá quizás de ese escolasticismo propio del que 
ha estado siempre en la escuela. En la cuestión de princi
pios encuentro dos cosas que pueden estar separadas en las 
Córtes constituyentes:  tales son la potestad soberana y la 
potestad legislativa. La potestad soberana que por sí es 
constituyente,  es fundadora ,  hace las leyes fundamentales; 
la potestad legislativa es un poder constituido , es par te  de 
la csen«ia del Gobierno.

E n  ese sentido opina este que las leyes que son efecto 
de la potestad soberana , de esa potestad que constituye, 
que o rg an iz a , no necesitan sanción; pero las leyes que 
emanan de la potestad legislativa que reside en las Córtes, 
las leyes que hoy son parte  del Gobierno de España la ne 
cesitan indispensablemente. Cuando se discutan las bases de 
la Constitución explanará  el Gobierno estas doctrinas.

El Sr, MORENO BARRERA: Yo fui el que hablé de 
cuestión de Secretaría y no el Sr. Gil Sanz, como ha su
puesto el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia. Esas palabras 
no las pronunció en el seno de la comisión el Sr. Ministro, 
sino el presidente  de ella Sr. Olózaga. E n  las Córtes de 1837 
casi todas las primeras leyes que se aprobaron fue sin san
ción : las últimas todas la tuvieron.

He dicho que el pr im er dia que estuvo reunida la co
misión no se hizo esta cuestión de Gabinete, y  todos estába
mos conformes en qu itar  los nueve artículos, y  decir en el 
primero que las leyes pasasen al Gobierno para  su promul
gación y cumplimiento.

Se ha hablado siempre de la sanción como de una cosa 
inseparable de la m onarqu ía ,  y  sin embargo no es asi, co
mo nos lo demuestra  el ejemplo de las Córtes del año 10, 
y  la época del 20 al 2 3.

El  Sr. AGUIRRE . Ministro de Gracia y  Justicia : He 
pedido la palabra para  decir que las leyes ciadas por las 
Córtes constituyentes del año 36 antes de publicarse la 
Constitución se sancionaban por la Corona,  y  p a ra -m a n i 
festar al mismo tiempo que respecto á las épocas citadas 
por el Sr. Moreno B a r r e r a , en la primera habia una Re
gencia nombrada por las Córtes,  y  en la segunda, la Cons
titución que entonces r e g ia , facultaba á la Asamblea para 
dar ciertos de c re to s ; pero cuando se t rataba de leyes, siem
pre  eran objeto de la sanción Real.

Siendo pasadas las horas de reglamento se preguntó si 
se prorogaba lo sesión , y  se acordó afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Seoane tiene la palabra 
en pro.

E l  Sr. SEOANE : Señores,  es preciso tener  presente  
que no tratamos en este momento de la soberanía nacional 
y  demas cuestiones important ísimas que se han suscitado, 
sino de si hemos ó no de ocuparnos de estos puntos. Esto, 
no ob s ta n te , y  á pesar de que las observaciones del señor 
Moyano no eran de este lugar,  pues tomaba en un sentido 
distinto del que se debia el voto del Sr. Moreno y  Barrera, 
hemos reconocido la constancia que S. S. ha mostrado 
siempre en defensa de los buenos principios.

Decia el Sr. Moyano : unámonos todos. ¿ A qué esa pre 
vención contra los Diputados, que aunque procedentes de 
otras filas hemos sustentado aqui los principios de morali
dad y  l ibertad ,  cuando se veian conculcados? Yo debo 
contestar al Sr. Moyano y  á los demas Sres. Diputados que 
piensan como é l . que nosotros queremos la u n i ó n , pero la 
unión lata y  amplia; y no veo ningún motivo para  que 
esta unión cobije al partido moderado y  no puedan caber 
bajo su bandera  todas las demas fracciones que componen 
este Congreso.

He oído decir aqui que ciertos individuos están fuera 
de la unión y lejos del poder porque se proclaman republi 
canos y demócratas,  y  esto no es exacto, porque un digno 
individuo de esa fracción ha manifestado aqui que la demo
cracia es un principio y no una f o r m a , y  que asi puede 
existir bajo un Gobierno monárquico como bajo otro cual
quiera. Pero  hay mas : ¿no tenemos en la Constitución del 
año 12 , que ha sido el ídolo del pueblo esp añ o l , consignado 
el principio de que la nación española no es ni puede ser 
patrimonio de ninguna persona ni familia? Y señores,  ¿ser
vimos no sotros , aunque proclamemos el principio monár
quico, á ninguna persona ó familia? N o,  porque solo se r
vimos al p a i s ; y  puesto que vemos que los conservadores 
ocupan puestos importantes ,  no veo razón para  que los in
dividuos de las demas fracciones,  que son liberales también, 
de jen de cooperar con el Gobierno al mejor servicio de la 
nación.

Esto es lo que nosotros decimos, y como no podemos 
desconocer que sin unidad y armonía es imposible todo Go
bierno , sostenemos que debe haber una discusión progre
sista que aproveche todos los elementos y utilice la coopera
ción de todos los liberales.

Dejando ahora aparte  esta digresión á que me ha p ro 
vocado ei Sr. Moyano, en tra ré  en la cuestión actual, mani
festando que son tres los puntos cardinales que en ella se 
debaten : primero , urgencia de decidir esta cuest ión; segun
do , imcompetencia de la comisión de bases de la Consti
tución para  decidirla; y t e rc e ro ,  conveniencia de tomar 
por norma el voto del Sr. Moreno B arre ra  para  decidirla.

Respecto de lo p r im ero ,  creo que debemos fijar aquí 
algún principio, porque no sabemos cual es el dominante en 
esta C á m a r a , en la cual se ha verificado la anomalía de 
que mientras se dejaba á la comisión la propuesta de las 
bases de Const i tución, eran  ejecutadas en toda la nación 
disposiciones adoptadas por los mismos D iputados, cosas to
das que han hecho nacer el deseo de que se legalice la s i
tuación, y de que la Asamblea tome con urgencia una reso
lución sobre este punto.

Incompetencia de la comisión de bases de Constitución. 
Yo no concibo, señores,  cómo pudiera  esto ser de la com
petencia de una comisión que tiene otro cometido m uy d i s 
tinto del que ahora  nos ocupa, pues lo que se quiere  aho
ra es que se declare que la soberanía nacional reside en esta 
Asamblea,  y  con estose evitará toda duda. También es n e 
cesario que se m arquen  la división y  límites de los poderes, 
pues esta es la que yo considero como la mas firme garan
tía de la libertad. La comisión de bases deberá  ocuparse de 
las que han de se rv ir  para  la fu tura  Constitución; pero

nosotros debemos decidir aqui cuales son las atribuciones 1 
que tienen las Córtes constituyentes,  tanto mas, cuanto en I 
mi juicio son diferentes los principios que dominarán en los I 
futuros Congresos y  los que dominan la actual Asamblea, I 
pues cualesquiera que sean los que se adopten pa ra  lo fu-  I 
tu ro ,  no son aplicables á un  Cuerpo que se encuentra  solo, I 
que es perm anente  y  se halla frente  á frente  con el Trono. I 

Necesidad de  tomar por norma el voto del Sr. Moreno I 
Barrera.  Probado y  demostrado, señores,  que es urgente  y  I 
necesario decidir y  l imitar  las atribuciones de las Córtes I 
constituyentes, es indispensable que tomemos por tipo este I 
voto part icular,  porque comprende todos los puntos que de-  I 
ben tenerse en cuenta.

No entraré  ahora  á ocuparme délos  ejemplos que se han I 
c i tado , y  solo responderé al Sr. Moyano que es preciso r e 
conocer que no vamos á formar una sociedad n u e v a , sino á 
m ejorar la ya existente.

E l  Sr. Ministro de Gracia y  Justicia nos hablaba de la 
monarquía, de una monarquía, dijo, de catorce siglos. Pues yo 
digo que asi como nuestros antecesores decretaron para  gloria 
suya la supresión de la Inquisición, nosotros que hemos decla
rado de nuevo, que hemos corroborado esp gran  principio del 
Trono en la persona de Isabel II, haremos también de nuevo 
mil beneficios á los pu eb los , decretaremos la supresión de 
mil gabelas;  y  sobre todo deslindaremos las atribuciones y 
facultades de todos los poderes,  de tal modo que evitemos 
para  siempre en tra r  en esa vía que conduciría irremisible
mente á poner frente  á frente al Trono y á la Asamblea, 
y  que daria por resultado ó una nueva revolución ó un 
golpe de Estado.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: No entro en 
la cuestión porque las Córtes están fatigadas, y ademas está 
todo reducido á aplazarla por quince,  ocho ó acaso menos 
dias. E l  Gobierno se asocia á la idea conciliadora de la co
misión ; pero  es contando con que las Córtes no querrán  
decidir la cuestión desde ahora contra la opinión del Minis
terio. Por lo tanto,  como decidirla en el sentido del voto 
part icular seria decidirla contra  los principios que aquel 
sostiene, el Gobierno declara que hace esta cuestión de Ga
binete. (Rumores.) Señores,  de esto no es nadie juez sino 
nosotros: los que desconfien del Ministerio vo tarán  el dic
támen de la m in o r ía : los que tengan confianza en él vota
rán  en contra.

Un Sr. D iputado : Pido que se declare el punto  sufi
cientemente discutido.

Otros Sres. Diputados: Que la votación sea nominal. 
Hechas una  y  otra  p regunta ,  so contestó af irmativa

mente.
El Sr. SEOANE: Pido la palabra para  rectificar.
E l  Sr. PRESIDENTE : No puede se r :  está declarado el 

pu n to  suficientemente discutido.
Muchos Sres. D iputados: A votar, á votar,  á votar.  
Leido de nuevo el voto particula r  del Sr. Moreno Bar

re ra  y  verificada la votación nominal, resultó desechado 
aquel por 145 votos contra  68 en la forma siguiente :

Señores que di je ron no :
Huelves. Iñigo.
Marques de la Vega de Ar-  Yañez (D. Matías).

mijo. Cuenca.
O’Donnell. Perez (D. Ramón).
Aguirre. Campaner.
Santa Cruz. Pre to  Neto.
Sevillano. Montesinos.
Luxán.  Areal.
Alonso Martínez. Sarda.
Cortina. Ovejero.
Montemavor.  Castro.
Olózaga (D. Salust iano).  Macrohon.
Hazañas.  Zorrilla.
Uztariz. Gállego.
Alonso (D. Juan Bautista). Sanz.
Serrano Dominguez. Velo.
Escosura. Ugarte.
Galvez Cañero. Dulce.
Codorniu. Udaeta.
Muchada. Angulo.
Camprodon. Olea.
Marques de Tabuérniga. García Jove.
Llanos. Lafuente.
Sagra. Cuervo.
Marques de Coibera. Villalobos.
Alfaro. Borbolla.
Milagro. Mendez Vigo.
Barón de Salillas. Lallana.
Gutiérrez de Ceballos. Rodriguez (D. Vicente).
Maestre (D. Antonio). Yañez.
Pacheco. Duque de Abrantes.
Rivero Cidraque. García (D. Sebastian).
Montero. Tamarit .
Iranzo. Valdés.
Heros. '  Carballo.
San Miguel. Gastón.
Lara.  Rios Rosas.
Zafra. Concha (D. Manuel).
Lorente. Moyano.
Olózaga (D. José'. Cánovas.
Martin. Cantalejo.
López Infantes, Marques de Ovieco.
Sagasti. Presa.
González (D. Antonio). Frias.
Sancho. Blanco.
Giiell. Egozcue.
Miguel Romero. Iñarra .
Ulíoa. Herraiz.
Collantes. Labrador.
Fuente Andrés. Victoria.
Yañez. Altuna.
Corradi. Olano.
López Grado. Monzon.
Cantalapiedra. Nocedal.
Climent. Tassara.
Puig. Roda.
Avedillo. León Medina.
Torrecilla Marques de Perales.
Campos. Marques del Reino.
Peña. Valenzuela.
Hust (Conde de). Norato.
Infante.  González ¡D. Manuel).
Collado. Caruana.
Avecilla. Escalante.
Reus. Rosique.
Gómez de la Mata Leonés.
Porrua .  Muñoz Diaz.
Salmerón. Coello.
Arenal.  Fernandez del Castillo.
Arias (D. Antonio). Vera.
Moreno Nieto. Sr. Presidente.
Miranda.
Gómez de Laserna. Total 145.
Fuentes.

Señores que dije ron sí.
Calvo Asensio. Villapadierna.
González de la Vega. Porto.
Moreno y Barrera.  Navarro (D. Alfonsoó
Calatrava. Amado.
Valera.  Chao.
Arriaga. Bertemati.
Somoza (D. Ramón). Batllés.
Acha. Casal.
Suances. Gutiérrez de Solana.
Gd Sanz. Gasol.
Pinilla. García López.
Pastor.  García Ruiz.
Jaén (D. Mariano). Lozano.
Aguilar. Pereira .
Bueno. Concha (D. Antonio).
G odinez  de Paz. Martínez í D. Juan de la
Alcalá Zamora. Cruz) .
Vargas. Sagasta.
Guzman y  Manrique. Alfonso.
Alonso Cordero.  Sorní.
Garrido. Latorre  (D. Carlos).
Rubio Caparros . Dotres.
Seoane. Madoz (D F ernando).
Ma rugan. Orense,
Acevedo. Ordás.

Carrera, Ferrer y Garete,
Llorens. Guardiola.
Pomós. Rivero.
Bazan. Figueras.
Codina. Gatell.
Degollada, García (D. Manuel Vicente).
Éttris. González (D. Ambrosio).
Herrero. Torres (D. Juan).
Gaminde. Sánchez Silva.
Macía Gástelo. Total 68.

El Sr. D. Juan Romeo excusó su falta de asistencia por 
hallarse enfermo.

El Congreso quedó enterado de que la comisión nom
brada para  da r  su dictámen sobre el proyecto de ley fijan
do la fuerza naval para  1855,  ha elegido presidente  á Don 
José María Suances , y Secretario á D. J .  González de la 
Vega.

Se leyó n u e v a m e n te , y  se halló conforme con lo apro
bado por las C ó r te s , el artículo único del proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para  seguir cobrando las contribu
ciones, después de examinado dicho proyecto por la comi
sión de corrección de estilo.

Lo propio tuvo lugar respecto á lo acordado por las 
Córtes para  la supresión de la contribución de consumos y  
derechos de puertas.

El Sr. PRESID ENTE : Orden del dia para  mañana. Dis
cusión de los asuntos pendientes que estaban señalados para 
hoy. Se levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. El  presente  extracto quedó terminado á las nueve 

en p u n t o ; y después de facilitarlo en la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprov echar lo , se enviaron las últi« 
mas 23 cuartillas á la Im prenta  nacional á las once meno 
cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 -60  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 -6 0 .
Amortizable de segunda clase, 4 -7 0 .
Fomento de 2000 r s , , 63 -50  p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 0 0 -50  d.

c a m bio s

Lóndres á 90 dias, 51-30 p .— París á 8 d. v . ,  5-30 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1 /4  p. Fugo  3 / 4 d.
Alicante..................  3 /8  p. Málaga............................ 3 /4  d.
A lm e r ía . .. .  par d. M urcia .. . par d.
A vila.........................  O rense  3 /4  d.
Badajoz. . . .  3 /4  p. O viedo. . . .  par p.
Barcelona... . .  1 / 4  p Palencia................................  4/2  P-
Bilbao............................  1 /4  P- Pamplona. .. par.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
C áceres. . . .  3 /4  Salamanca.
Cádiz.............................  1 /4  S. Sebastian.
Castellón.................  Santander... 1 / 4  p.
Ciudad-Real. 1 /2  p. S an tiago.. . 1 /4
C ó rd o b a .... 5 /8  Segovia.....................
Coruña . . . .  par p. S ev illa ........................... 3 /8
Cuenca. . . .  . .  Soria..........................
Gerona.....................  Tarragona................
Granada.. . . par p. Teruel........................
Guadalajara. . . Toledo  3 /4
H uelva.....................  Valencia...................
H uesca.....................  Valladolid. . . .  4 /2
Jaén ..............  5 /8  V itoria  par.
León  par p. Zamora  3 /4

; Lérida.......................  Zaragoza  4 /2
Logroño. . . .  par. *  y

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta 
nacional se halla de venta el Cuadro que 
acaba de publicar la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tramarinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1851 , 1852 y 1853, expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría de la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849 
y 1850, cuyo coste es de 20 rs. uno.

El jueves 4? de Febrero de 1855, á las doce de la 
mañana , se ha de enagenar en subasta pública á cen
so reservativo, ante la Junta de hacienda de la her
mandad de la Santa Caridad, una huerta nombrada 
del Canónigo ó Parepotricos, situada en el barrio de 
Triana, plantada de naranjos y  árboles fru ta les, de 
cabida de 7 3 /4  aranzadas, incluyendo el caserío.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en e l 
acto del rem ate, y  hasta entonces en la Secretaría de 
esta santa ca sa , "donde podrán instruirse de él las 
personas que lo deseen.

Sevilla 21 de Diciembre de 1854.=P or acuerdo de 
la hermandad, L. Conde de Cantilianes,

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO REAL. Hoy no hay función.
Nota. Mañana se ejecutará II trova tore, ópera en  

cuatro actos.
Otra. El domingo se ejecutará á beneficio del pro

pio teatro Roberto il Diabolo, ópera seria en cinco actos.
Otra. El lunes primera representación de Mareo 

V isco nti, ópera nueva en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.—

Por tierra y  por m ar ó el tñaje de m i m u g e r , disparate 
dramático en cinco actos.— El cadete , comedia en un  
acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n o 
che.—Sinfonía.— Una virgen de M u rillo , comedia en tres  
actos.— Flora, baile en un acto.— Los maestros d é l a  
Raboso ó el t r íp i l i , tonadilla.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che. -S in fo n ía .— Mar/m Zurbano , drama nuevo en tres 
actos.—Baile.— F uror p a r la m en ta rio , comedia nueva en  
un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— C ata lin a , zarzuela en tres actos.—Baile.


